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APRUEBA EJECUCION PROYECTO
*ARCHTVO FOTOGRÁF[CO", CON FONDOS
DEL PROGRAMA REVITALIZACION DE
BARRIOS E INFRAESTRUCTURA
PATRIMONIAL EMBLEMÁTICA.

Lota,
2 I gNE.202l

QUIENES

IO ALE NZUELA

Resolución Exenta No 5652/2020 de
20/08/2020 de Subsecretaría de Desarrollo Regional y Adm¡n¡strativo donde aprueba
proyecto y recursos del Programa Revitalización de Barrios e lnfraestructura Patrimonial
Emblemática para ejecución de proyecto'ARCHIVO FOTOGRÁFICO-.

VISTOS:

Y, en uso de las facultades que me confieren
los artículos. 12o y 630 de la Ley 18.695, Texto Refundido, Ley Orgánica Constitucional
de M unicipalidades.

DECRETOT

1" APRUÉBESE la ejecución del Proyecto
"ARCHM FOTOGRÁFICO" por un monto total de $ 40.206.699.- correspondiente al
Programa Revitalizac¡ón de Barrios e Infraestructura Patr¡mon¡al Emblemática.

*2.

2o El cumplim¡ento que irrogue la presente
resolución tendrá la s¡gu¡ente imputación presupuestaria: Subtitulo 3t, Ítem 02, del
presupuesto municipal, considerando el sigu¡ente desglose: g 20.f03.35O.- en el año
2020 y para el año 2021 el monto de g 20.103.349.-

ANóTESE coMUNÍQUEsE A
CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNTDAD ARCHÍVESE.
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I

Dirección de Adm¡n¡straclón y Finanzas
Dirección de Control
SECPLAN
Pá g ina Transparencia
PRBIPE
Archivo. -
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DECRETO NO
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